
, 	 6-  rovrekJ 

ceo á 
• • 

202C 

PROYECTO DE ACUERDO No. O 
(2 de junio de 2006) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA PRIMA DE SERVICIOS Y LA 
BONIFICACION ESPECIAL DE RECREACION" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, en uso de sus facultades 
constitucionales y legáles, et pecialmenté las conferidas en el artículo 313 de la 
Constitución PolítiÓá 

-ACUERDA 

ARTÍCULO PITMÉRO: Créase p los f 
Bello, una ésÓála' de remunéráci 	s ste 
equivalente \ a 'ókifnce días de r 	nqraci 
quince días del mes \ ¿le julió de cada-añó. 

' 
Parágrafo Primero: La' prima se liquidará sobre los factores' de salario que se 

a ley para el respectivo cá 

Parágrafo Segundo: Pago Proporcional, de la Prima de Servicio Cuando el 
funcionario no haya trabajado el año completo en la misma entidad tendrá 
derecho al pago proporcional de la prima, á razón de una doceava parte por 
cada mes completo de labor y siempre que hubiere servido en el organismo por 
lo menos un semestre. 

Parágrafo Tercero: La Prima de Servicios, como factor salarial se tendrá en 
cuenta en la liquidación de prestaciones sociales. 

ARTICULO SEGUNDO: Fíjese para los funcionarlos del Concejo Municipal de 
Bello una Bonificación Especial de Recreación por cada periodo de vacaciones 
en cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual que les 
corresponda en el momento de iniciar el disfrute del respectivo periodo 

vacacional. 
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arios del Concejó, Municipal de 
e 'en iina Prima de SerVicio anual 

e 'se, pagará ,en los primeros 

determinan,'a contirlua¿ión: 

a) El slieldopá iQ 
b) Auxilio dbl il %porte. , 



• • 

Igualmente, habrá lugar a esta Bonificación cuando las vacaciones se 

compensen en dinero 

Esta Bonificación no constituirá factorlde salario para ningún efecto legal y se 
pagará por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha de 
inicio en el evento que se disfrute del descanso remunerado. 

PARAGRAFO: La presente Bonificación se. reconocerá a los funcionarios que 
a partir del 1 de enero de 2006 hubieran causado su derecho a las vacaciones 
y siempre y cuando no hayan sido disfrutados. 

, 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo, rige a partir de su sanción y 

publicación legal;ly ,surte efeOtos fiscaleCen .tanto a la prima de servicio a 
partir del 25 de febrero de, 20150y• en16-úanto% la ,Bonificación',Especial de • , 	._     
recreación a partol del 1 de ene 9,,dé 2006, con 14 anotación establecida en el 

Parágrafo deai'll6ulo segundi?. 	  
‘ \ ' / 	t, 

, 
Proyecto present 	Oor, 

ARPONA TQBON ,4HON 
PR,E 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Decreto 1042 de 1978 es una norma que rige para los empleados públicos 
de la Rama Ejecutiva Nacional, normatividad que en el Art.42 establece como 
factor de salario, entre otros, la Prima de servicios, la cual se desarrolla en los 
artículos 58 a 60 ibídem, la misma es carácter anual y se reconoce en una 
cuantía de 15 días de remuneración, pagaderos en los primeros 15 días del 
mes de julio de cada año. 

Conforme al numeral 6° del artículo 313 de la Constitución Política, la 
competencia para fijar escalas de remuneración de las distintas categorías de 
empleos del nivel municipal', radica en cabeza del Concejo Municipal. 

Del contenido de las sentencias detConséjo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, 'Sección Segúnda,,':del 25 de marzo de 1992 y 17 de junio de 
1999, se infiet',é/ que la facultád de - establecérl escalas de remuneración 
comprende no, solo, la de fijar la fi naOlitn,básfcá del empleo, Sino de otros 
factores o elementos salariales.

Vt  

i 

La Corte Stipl'érna de Justicia,- en Se t'Ocia de Julio 18 de 1985, precisó lo 
siguiente respectó, O' la diferencia que existe entre los conceptos de prestación 
social y de salarió:'; 

"Prestación social es lo ue debe el patrono ayrabajador en dinero, en 

	

especie, servicio , 	leficios, por ministerio Ideila: Ley, o por haberse 
pactadó erVóón`Yérióices °lectivas o en pactos colectivos, o en el contrato de 

1 	1 1  . 	-- trabajo, o estaDlecidos en el reglamentopterno de trabajo, en falloS arbitrales o 
en cualquier acto unilateral óeLl.,hatfonol Para cubrir los riesgos o 
necesidades que se oríginán c:Itirante la relación de trabajo; se diferencia del 
salario en que no es retributiva délos servicios prestados, y de las 
indemnizaciones laborales en que no repara perjuicios causados por el 
patrono. En ocasiones la Ley califica de prestacíón social lo que no lo es por 
naturaleza, y no lo hace de lo que sí la tiene, dándole en este último caso una 
denominación diferente". (Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sentencia 
de Julio 18 de 1985). 

Por su parte, en concepto del 26 de Marzo de 1992, Sala de Consulta y 
Servicio Civil del Consejo de Estado se expresó que remuneración es todo lo 
devengado por el empleado o trabajador como consecuencia directa o 
indirecta de su relación laboral. Comprende, en consecuencia, los sueldos, 
ptimas, bonificaciones y demás reconocimientos que se hagan directa o 
indirectamente por causa o razón del trabajo o empleo, sin ninguna 
excepción. Es equivalente al salario, pero esta denominación de ordinario se 
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reserva a la retribución que perciben las personas vinculadas por contrato de 
trabajo. 

Así las cosas, la prima de servicios se crea para los empleados con la 
naturaleza de salario o remuneración, es decir se remunera la prestación del 
servicio y cuya facultad constitucional para crearla la tiene el respectivo 
Concejo Municipal y por tanto debe ser reconocida en los términos del Acuerdo 
que la reglamenta. 

Es de anotar que desde el 25 de febrero del 2005 debe regir la vigencia del 
Acuerdo Municipal con respecto a la prima de servicios, con el fin de legalizar 
los actos administrativos que contienen las liquidaciones de las prestaciones 
sociales reconocidas con posterioridad a dicha fecha y también la legalidad del 
pago de la misma en junio de 2005. 

Respecto de la Bonificación Especial de Recreación, el Decreto 451 del 23 de 
febrero de 1984, por el cual se -dictan unas- disppsiciones en materia salarial 
para el personal que presta sétViciol.o;ffin los Ministerios, Departamentos 
Administrativos, Superintendenclal,-, Éstabtientos Públicos y Unidades 
Administrativas del Orden Nacionáb eltabtédé Q,ei artículo 3: " Los empleados 
que adquieran el derecho a las vacaciones e inicien el disfrute de las mismas, 
dentro del año civil de su causación,' tendrán derecho a una Bonificación 
Especial de Recreación en cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación 
básica mensual que des corresponde en el momento de causarlas. 

El valor de la Bonificación no se tendrá en cuenta para la liquidación de las 
prestaciones sociales y se pagará dentro de los cinco (5) días hábiles 
anteriores a la fecha señalada para la iniciación del disfrute de las vacaciones" 

Dicha norma es modificada anualmente por el Decreto que fija la asignación 
básica de los empleos que sean desempeñados por los empleados públicos del 
Orden Nacional; actualmente el Decreto 372 del 8 de febrero de 2006, dispone 
en el Art. 14: "Bonificación Especial de Recreación. Los empleados públicos a 
que se refiere el presente Decreto tendrán derecho a una Bonificación Especial 
de Recreación, por cada periodo de vacaciones, en cuantía equivalente a dos 
(2) días de la asignación básica mensual que les corresponda en el momento 
de iniciar el disfrute del respectivo periodo vacacional. Igualmente, habrá lugar 
a esta bonificación cuando las vacaciones se compensen en dinero. 

Esta bonificación no constituirá factor de salario para ningún efecto legal y se 
pagara por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha de 
inicio en el evento que se disfrute del descanso remunerado". 

El Decreto 1919 del 27 de agosto de 2002, el cual empezó a regir el 01 de 
septiembre de 2002, hizo extensiva a los servidores públicos del orden 
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territorial las prestaciones sociales establecidas para los empleados públicos 
del orden Nacional. 

Posteriormente, el Departamento Administrativo de la Función Publica 
mediante Circular 013 del 25 de octubre de 2005, referente a la aplicación del 
Decreto 1919 de 2002, puntualizó la Bonificación Especial por Recreación 
como una prestación social aplicable a las entidades territoriales " Se reconoce 
a los empleados por cada periodo de vacaciones, en cuantía equivalente a dos 
(2) días de la asignación básica mensual que les corresponda en el momento 
de iniciar el disfrute del respectivo período vacacional. Así mismo cuando se 
compensen en dinero". 

Si bien el Decreto 1919 de, 2002 y la Circular 013 de 2005, catalogan la 
Bonificación Especial de ReCreación como Prástación Social, es de tener en 
cuenta que la misma fue creada por el Árt. 3 del Decreto 451 de 1984 con 
carácter salarial para la liquidación` exclusivamente de las vacaciones; y es de 
simple lógica,qúá'para liquidar una prestación millo las vacaciones los factores 
para hacerlo deben ser salan 	 prplacionales, por lo que nos 
apartamos  de\leSta normafivid d s lame  en cuanto a su naturaleza, 
concluyend6 	BonificaOó 	'se crlált pn. el presente acuerdo es de 
naturaleza salarial y la compete cia pa á crearla es del Concejo. 

\ 	, 

Por lo anteriormente `expuesto, se somete a su consideración y aprobación el 
presente Proyecto ele Acuerdo. 

JHOJAIR CARDONA TOBON 
Presd ente 
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